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EXTRACTO - REMATE
En causa Rol N º C-485-2024, caratulada «BANCO DEL ESTADO DE CHILE con PANELES Y

TECNOLOGÍA SPA», seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en Santiago
Trigo N°511, Coquimbo, se designó día 02 de septiembre del 2025, a las 12:00 horas, con objeto de
llevar a efecto remate (presencial) del inmueble perteneciente al demandado, consistente en el
inmueble ubicado en AVENIDA EL MOLINO N° 1231, consistente en el lote 8 guión D, resultante de
la subdivisión del lote B, ubicado en el sector BARRIO INDUSTRIAL DE ALTO PEÑUELAS, DE LA
COMUNA DE COQUIMBO, inscrito a nombre de la demandada PANELES Y TECNOLOGÍA SpA rut
77.711.119-1, del giro de su nombre, representada por doña FRANCISCA ANDREA GUZMÁN
MAUAD, Rut 18.632.276-2, a fojas 2181 N°1083 del Registro de Propiedad de 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Coquimbo, Rol de Avalúo N°1070-12. Mínimo de la subasta será la suma de
$252.706.728.- precio fijado en la resolución de fojas 68, precio que se pagará íntegramente y al
contado dentro de los cinco días siguientes al de la fecha de la subasta mediante consignación en
cuenta corriente del tribunal y a su orden. Los interesados deberán rendir la garantía para participar
en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta corriente del
tribunal N°12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut
N°60.304.008-2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta,
obtenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante mediante correo electrónico a
jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de su cédula de identidad, además de
señalar el nombre completo del postor, su mail y teléfono indicando el Rol de la causa en el
«Asunto», hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado
en las bases para consignar el precio de la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de
remate. La devolución de las garantías se deber coordinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien
fijará día y hora al efecto. En el extracto que se publique, se dejará constancia que las consultas
deberán efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 512321584. Mayores
antecedentes en el expediente.

Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante.
Coquimbo, veintitrés de julio de dos mil veinticinco

EXTRACTO POSESION EFECTIVA

En causa Rol V-20-2024, caratulada «MARIN», ante el
Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, por sentencia ejecuto-
riada de fecha 26 marzo de 2025, se concedió, la Posesión
efectiva de la herencia testamentaria dejada por don JULIO
ROGER MARÍN VEGA, cédula de identidad N° 2.496.010-2,
fallecido con fecha 12 de septiembre de 2023 a las 10:00
horas, según consta de la inscripción de defunción N°782 del
año 2023, de la circunscripción de Coquimbo en cumplimien-
to a lo dispuesto en testamento de fecha 25 agosto de 2010
otorgado ante Notario Público don MARIANO TORREALBA ZI-
LIANI, de la comuna de Coquimbo con el número de repertorio
N° 2.640, a: JULIO ANDRÉS MARIN MALEBRAN, cédula de
identidad N°6.957.548-K, ingeniero físico, domiciliado en ca-
lle Anibal Pinto 1789, Coquimbo en su calidad de legitimario y
heredero universal. Mónica Beatriz López Vélic, Secretario.

«El Ministerio de Obras
Públicas debe tomarse con
seriedad la urgencia de esta
obra. Si la licitación conti-
núa retrasándose y eso de-
riva en que la ejecución se
postergue más allá de 2028,

Así lo planteó el
doctor José Rutllant, investiga-
dor del Centro de Estudios
Avanzados en Zonas
Áridas (CEAZA), en donde ya
se ha analizado este potencial
de la famosa camanchaca.

 «En CEAZA hemos es-
tudiado este fenómeno duran-
te años y sabemos que, aun-
que no se trata de una fuente
abundante en volumen, su re-
colección es viable y constan-

Estudian extraer agua
de la camanchaca para

combartir la sequía en Coquimbo
te, especialmente en sectores
altos de la cordillera de la cos-
ta», explicó en una columna
científica.

¿CÓMO SE EXTRAE
AGUA DE LA
CAMANCHACA?

«El medio por excelen-
cia para recolectar las micros-
cópicas gotas que conforman
la niebla son

los atrapanieblas. Rutllant
expuso que estos
«permiten recoger el agua
contenida en la neblina y
canalizarla hacia estanques
de almacenamiento».

Este sistema no requie-
re energía, es de bajo costo
y puede beneficiar directa-
mente a comunidades
rurales que hoy dependen de
camiones aljibe», apuntó en
el texto.

Solicitarán renuncia del director de Concesiones si
planta desaladora en la zona no se concreta en 2028
La advertencia del parlamentario surge luego de que la Aso-
ciación Chilena de Desalación y Reúso (ACADES) y el me-
dio regional Diario El Día revelaran que más de mil consul-
tas técnicas formuladas por los consorcios interesados no
han sido respondidas oportunamente, lo que genera incer-
tidumbre y desincentiva la participación en un proyecto cla-
ve para enfrentar la crisis hídrica en la región.

pediré formalmente la renun-
cia del director general de
Concesiones. No vamos a
tolerar más dilaciones con
una infraestructura que es
vital para el futuro de nues-
tra región», afirmó el dipu-

tado Víctor  Pino.
En su oficio, Pino solici-

ta antecedentes detallados
sobre el estado del proceso,

las causas del retraso, los
mecanismos adoptados para
agilizar la respuesta a las
consultas, la coordinación

con la empresa Aguas del
Valle y la posibilidad de de-
clarar la obra como de priori-
dad nacional.

La niebla costera,
conocida como 

camanchaca, podría
convertirse en
una fuente de

agua alternativa
para Coquimbo en

medio de la
compleja escasez

hídrica que atravie-
sa actualmente.
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